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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2017-00390-00 
 
 
No se accede a la solicitud de terminación por pago total de la obligación allegada 

por la apoderada general de la sociedad comercial SYSTEMGROUP S.A.S. vía 

correo electrónico el día 11 de agosto de 2022 (Ver archivo digital No. 04 del 

cuaderno principal), en atención a la persona jurídica que representa no funge como 

demandante en el presente proceso de ejecución, toda vez que no se le ha 

reconocido como cesionaria del crédito objeto de recaudo. 

 

Finamente, se comparte el enlace del proceso para que este sea consultado por las 

partes. 05360310300220170039000EJECUTIVO  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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